
 



  



 



  



  



 



PODER ESPECIAL $ 

OTORGADA POR: 

SR. KEVIN ERNESTO PALACIOS ANDRADE Y SRA. 

XIMENA DEL ROCIO RIVERA GARCÍA 

A FAVOR DE: / 

DR. HÉCTOR CARLOS SUAREZ ARIJÓ 

CUANTIA: INDETERMINADA 
Di 2, COPIAS 
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PROS DRS OOOO opor 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día DOS DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL DOCE, ante mí el NOTARIO VIGÉSIMO 

NOVENO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 

comparecen los cónyuge señor KEVIN ERNESTO 

PALACIOS ANDRADE y señora XIMENA DEL ROCIO 

RIVERA GARCÍA, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de cdad, casados, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes 

ao doy fe” por cuanto me presentar sus 

decumentos de iderftidad y dicen que eleve a escritura 

pública la minu 
que transcri 

   
    

   

que me entregan cuyo tenor literal y 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En 
el registioaí de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

     



  



 



  



 

  



 



  



 

  



 



  



 

  



 

  



 


